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Apellido y Nombre: *****

Legajo N° *****

Grupo N° 
Función N°

Denominación del Cargo: 
Dirección  GENERAL IMPOSITIVA

Región: 
División: 
Sección:  *******

Oficina:

Distrito: 

Receptoría

Lugar y Fecha: 
A:  ADMINISTRADOR FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

Ref.: Disposición Nº 455/2011 (AFIP) 

         Recurso de Reconsideración

***********, Leg. ******, agente de la A.F.I.P.- D.G.I., con constituyendo domicilio legal en el domicilio laboral sito en calleXXXXXXX Nº XXXX de la ciudad de XXXXXXXXX Pcia. XXXXXX, en tiempo y forma viene a plantear Recurso de Reconsideración en contra de la  Disposición Nº 455/2011 (AFIP), dictada el 20 de diciembre de 2011  por el señor Administrador Federal, en mérito a las razones de hecho y de derecho que a continuación se exponen: 

I.- Con fecha 20 de diciembre de 2011 el Administrador Federal de Ingresos Públicos dictó la Disposición Nº 455/2011 (AFIP) mediante la cual modifica el horario de los más de 20.000 empleados de la Administración Federal de Ingresos Públicos, con entrada en vigencia el día 1/1/2012.

El acto fue tomado en forma intempestiva, sin previo aviso ni consulta, sin fundamentos lógicos, violando los procedimientos estatuidos en la normativa vigente en materia de Convenios Colectivos del Trabajo, no respetando los derechos de los trabajadores y provocando gravísimos perjuicios a los mismos.

Asimismo, dicho acto resulta nulo en los términos del art. 14 inc. b) de la Ley 19.549 por carecer de causa y por violar la ley aplicable y la finalidad que inspiró su dictado,  y deviene irrazonable, arbitrario y contrario a derecho por la razones de hecho y derecho que expondremos en la presente demanda.

Es menester aclarar que esta modificación sin preaviso, sin plazos razonables de antelación a su entrada en vigencia, modifica las condiciones de vida de los trabajadores, los que tienen organizado sus vidas teniendo como base el horario que hoy se pretende cambiar en las diversas y múltiples cuestiones que hacen a sus quehaceres cotidianos, por ejemplo horario de empleados domésticos o de actividades para cuidado de sus hijos, cursos de estudio en los que pudieran haberse anotado, horarios en las facultades en que estudian, e innumerables hábitos más de la vida cotidiana que hoy arbitraria e irrazonablemente y sin un mínimo plazo para su adecuación en sus vidas cotidianas hoy se pretende cambiar. Amen de lo expresado, demás está decir que la medida tomada no tiene ni un solo argumento lógico, razonable, de urgencia o necesidad alguna que amerite su dictado.

Efectivamente, el horario de trabajo en la Dirección Regional XXXXXXX, desde el año XXX ha sido de XX a XX hs. Por consiguiente la modificación del horario dispuesta por la Administración Federal a partir del 1/01/2012 a saber, de 10 a 18hs. resulta claramente arbitraria e irrazonable, y crea gravísimos perjuicios también a los empleados de la AFIP que cumplen tareas en todas las áreas del interior del país, por cuanto en ese caso, la modificación intempestiva de su horario, constituye un manifiesto caso de uso abusivo del “ius variandI”. 

Demás está decir que el horario que tienen los trabajadores del interior del país responde no solo a cuestiones de funcionalidad del Organismo, sino también a los diferentes usos y costumbres en la vida cotidiana de las sociedades más pequeñas del interior en relación con los usos y costumbres de la Ciudad de Buenos Aires.

La situación descripta genera una grave lesión, alteración y/o restricción de un derecho consagrado en la C.N. (arts. 14 y 14bis).

Ello así, esta presentación se efectúa a fin de solicitar el cese  del menoscabo a mis derechos, que esta teniendo lugar en la actualidad y por una situación determinada. 

La C.N. protege a todos los habitantes de la Nación, y ante cualquier restricción irrazonable o ilegal, en el ejercicio de los derechos contenidos en la norma fundamental.

Como es sabido, un elemento fundamental de la Constitución es su supremacía, concebida como aparato regulador del comportamiento político. Se trata, en si, de la idea que el Estado Constitucional impone que la Constitución, ocupando la cúspide del orden jurídico estatal, revista el carácter de ley Suprema del país, conformándose el principio de su supremacía, que descansa sobre el presupuesto de la distinción entre el poder constituyente y los poderes constituidos, inherente al sistema de constituciones rígidas (conf. Linares Quintana, Segundo V. "Derecho Constitucional e Instituciones Políticas" t. 1 pag 481).

En torno a este concepto de la supremacía de la constitución, concebido según términos alberdianos basados en las ideas preliminares de Echeverría, como la presentación de la Constitución como "ley de leyes, en torno a la cual gravitan, como los astros en torno del sol, todas las fuerzas parciales que componen el mundo de la Democracia" (conf. Alberdi Juan B. "Sistema económico y rentístico de la Confederación Argentina, según su Constitución de 1853", Obras Selectas, T. 14, pac III, pag. 72; Echeverría, Esteban "Dogma Socialista", cap. X, pag. 206), es que surgen corolarios esenciales de su aspecto material.

Dentro de este esquema funcionan las llamadas garantías constitucionales, que son aquellas instituciones que, de manera expresa o implícita, están establecidas en la Ley Fundamental para la salvaguarda de los derechos constitucionales y del sistema constitucional (conf. Badeni Gregorio "Instituciones de Derecho Constitucional", pag. 637).

Siguiendo a Badeni, podemos señalar que "en el marco constitucional, las garantías son los medios que la ley fundamental pone a disposición de los hombres para sostener y defender sus derechos frente a las autoridades, y, sin las cuales, el reconocimiento de estos últimos sería un simple catálogo de buenas intenciones. La garantía es el instrumento que la ley otorga al individuo para que, por su intermedio, pueda hacer efectivo cualquiera de los derechos que esa misma ley le reconoce y el instrumento que tiene el sistema constitucional para asegurar su subsistencia" (Badeni Gregorio, ob. cit. Pag. 637).

En el caso concreto existe un perjuicio real, efectivo, tangible, concreto e ineludible, sobre lo cual no puede haber dudas en el caso, toda vez que el uso abusivo del “ius variendi” por parte de la Administración, vulnera manifiestamente el derecho de los trabajadores.

En mi caso particular, y como podrá el Sr. Administrador apreciar de la simple consulta en el Sistema SARHA y DDJJ Patrimionial, el suscripto (ENUNCIAR ACTIVIADES EXTRALABORALES PREESTABLECIDAS)

Si bien debo reconocer el carácter de no absoluto de los derechos que gozo como habitante, no puede obviarse el art. 28 de nuestra C.N., que limita el campo de acción de las normas que reglamentan el ejercicio de los derechos, al disponer que justamente esas normas no pueden alterarlos en su esencia, lo que se ha consagrado como principio de razonabilidad. En el caso la limitación al derecho a trabajar, estudiar, dedicación familiar, esparcimiento, por el cambio intempestivo de condiciones laborales, ha devenido injusta.

Se trata, en definitiva, del ejercicio del principio de relatividad de las libertades constitucionales. Ha sostenido al respecto la Corte Suprema de los Estados Unidos de América, que "la Constitución no reconoce una libertad absoluta e incontrolable. La libertad en cada una de sus fases tiene su historia y connotación. Pero la libertad salvaguarda es la libertad que en una organización social requiere la protección de la ley contra los males que amenazan el bienestar del pueblo. La libertad, según la Constitución, está pues necesariamente sujeta a las restricciones del debido procedimiento, y una regulación que sea razonable en relación a su objeto y se adopte en el interés de la comunidad, equivale a dicho debido procedimiento... Libertad implica ausencia de restricción arbitraria, no inmunidad de regulaciones y prohibiciones razonables impuestas en interés de la comunidad" (SC. US. 219-549 " Chicago B. & Co. Mc Guire").

Como ya se ha dicho en los hechos de la presente, resulta vital entender que esta modificación sin preaviso, sin plazos razonables de antelación a su entrada en vigencia, modifica las condiciones de vida de los trabajadores, los que tienen organizado sus vidas teniendo como base el horario que hoy se pretende cambiar en las diversas y múltiples cuestiones que hacen a sus quehaceres cotidianos.

La disposición impugnada ha sido dictada en contrario al art. 167 del laudo 15/91 y sus modificatorias vigentes, el cual textualmente dice “la AFIP fijará el horario oficial de labor de sus dependencias y asimismo, podrá implementar vía reglamentación y con criterio restrictivo jornadas especiales y o reducidas de trabajo, atendiendo a características particulares de las funciones asignadas y/o de la modalidad de las prestaciones, previa consulta a la AEFIP”

Justamente la disposición 455/11 hoy atacada ha hecho caso omiso a su obligación de elevar consulta a la AEFIP, vulnerando así la ley que rige la relación entre la Administración Federal y sus trabajadores. 

El Laudo 15/91 y sus modificaciones responde al acuerdo resuelto entre la AEFIP y la AFIP acompañado en el expediente 1-809-93/08 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, homologado por dicho Ministerio mediante resolución 1107/08 de fecha 01 de septiembre de 2008. Por tal motivo, en oportunidad de producirse la prueba informativa solicitada en autos, deberá consignarse la presente aclaración. Al respecto se deja constancia que el texto del Laudo acompañado incluye la modificación en cuestión.

Asimismo el acto administrativo carece de causa en tanto en sus considerandos solo hace mención a una causa genérica y abstracta, manifestando que “estima conveniente aplicar en la totalidad de sus dependencias un único criterio respecto del horario de atención al público y de la banda horaria en la que deberá cumplirse la jornada laboral de su personal” … “…razones funcionales indican la conveniencia de que todas las dependencias de la Administración Federal de Ingresos Públicos tengan asignado de lunes a viernes el mismo horario de atención al público”, sin explicar el porque de esa conveniencia, los motivos que hacen a la urgencia del cambio dentro de los siguientes 7 días hábiles de su dictado, cuando durante años los trabajadores han desarrollado sin inconvenientes sus tareas en el horario imperante hasta la fecha y ni siquiera cuales son algunas de las razones funcionales a las que hace referencia.

Por otra parte cuando intenta darle sustento al acto, la Administración siempre se refiere a las áreas aduaneras del Organismo, “Que los avances tecnológicos que brinda el Organismo a los contribuyentes y usuarios aduaneros, hacen que la mayoría de los trámites se generen por conducto informático –Internet- con lo que se tiende al funcionamiento integral de la Administración Federal de manera uniforme” … “Que tales medidas en nada afectarán las jornadas operativas aduaneras aprobadas por intermedio de la Resolución General Nº 665 (AFIP) y sus modificatorias” 

Por lo expuesto, el acto dictado que dispone el cambio de horario, además de ser contrario a los derechos constitucionales establecidos, irrazonable y arbitrario, adolece de vicios manifiestos que generan la nulidad del mismo en los términos del art. 14 inc. b) de la Ley 19.549.

El mismo dispone: “El acto administrativo es nulo, de nulidad absoluta e insanable, en los siguientes casos...b) ...la falta de causa por no existir o ser falsos los hechos o el derecho invocados; o por violación de la ley aplicable, de las formas esenciales o de la finalidad que inspiró su dictado.” 

El acto administrativo atacado debe ser tachado de nulidad por carecer de los siguientes requisitos esenciales de conformidad a lo dispuesto por el art. 7 de la ley 19.549.

Vicio en los elementos causa y motivación: La Disposición N° 455/11 no se encuentra suficientemente motivada y carece de causa suficiente (art. 14, inc. “b”, LNPA).

El art. 7 de la ley 19.549 enuncia en su inc. b)... CAUSA. Deberá sustentarse en los hechos y antecedentes que le sirvan de causas y en el derecho aplicable...e) MOTIVACION. Deberá ser motivado, expresándose en forma concreta las razones que inducen a emitir el acto, consignando, además, los recaudos indicados en el inc. b del presente artículo.

Tal como explica claramente la doctrina, “la “causa” es un elemento esencial del acto administrativo. Si falta la causa jurídica, el acto administrativo estará viciado”. En sentido concordante, otro autor sostiene que “la ausencia de los antecedentes de hecho y de derecho que preceden o justifican el dictado del acto, así como la circunstancia de que los mismos fueren falsos, determinan la nulidad absoluta del acto”    CASSAGNE, Juan Carlos, 泥erecho Administrativo・ tomo II, p疊. 179, 7ｺ edici, Lexis-Nexis, Buenos Aires, 2002

Vicio en el elemento finalidad: La finalidad consiste en el fin jurídico perseguido con el dictado del acto; es el resultado previsto legalmente como el correspondiente al tipo de acto dictado. El artículo 7 de la LNPA establece que: 1) el acto debe cumplir con la finalidad que inspiró la norma por la que se otorgó competencia al órgano emisor; 2) no puede perseguir otra finalidad que la que corresponda a la causa y objeto del acto y; 3) el contenido u objeto del acto debe ser adecuadamente proporcional a esa finalidad.

La finalidad es el bien jurídico perseguido con el dictado del acto; es el resultado previsto legalmente como el correspondiente al tipo de acto dictado. 

La Disposición N° 455/11 adolece de graves vicios en la finalidad, por cuanto los antecedentes citados no hacen más que validar la postura contraria a la debida. Es decir, la verdadera finalidad del acto dictado, que permanece oculta tras la evidente carencia de motivación, es la de optimizar las tareas de las áreas aduaneras del Organismo, arrastrando para ello a la modificación del horario de los trabajadores impositivos sin motivación alguna. 

Vicio de procedimiento: El art. 7 INC. D) de la LNPA establece: “Antes de su emisión deben cumplirse los procedimientos esenciales y sustanciales previstos y los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico...”

En el caso concreto, puesto de manifiesto la falta de motivación para la medida y la verdadera finalidad de la misma, ajena a los intereses o implicancias respecto a los trabajadores impositivos, la Administración omitió arbitrariamente el cumplimiento de los procedimientos dispuestos por el Laudo que rige las relaciones con mi mandante, a saber específicamente, su obligación de efectuar consulta a la Asociación de Empleados Fiscales e Ingresos Públicos, con carácter previo a cualquier modificación en el régimen horario del Organismo.

La omisión manifiesta viola el debido proceso adjetivo estatuido por la Carta Magna y receptado por el artículo 1º, inc. f) de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Nación Nº 19.549, que enuncia:

“Debido Proceso adjetivo. f) Derecho de los interesados al debido proceso adjetivo, que comprende la posibilidad: Derecho a ser oído. 1) De exponer las razones de sus pretensiones y defensas antes de la emisión de actos que se refieren a sus derechos subjetivos o intereses legítimos, interponer recursos y hacerse patrocinar y representar profesionalmente. Cuando una norma expresa permita que la representación en sede administrativa se ejerza por quienes no sean profesionales del Derecho, el patrocinio letrado será obligatorio en los casos en que se planteen o debatan cuestiones jurídicas. Derecho a ofrecer y producir pruebas. 2) De ofrecer prueba y que ella se produzca, si fuere pertinente, dentro del plazo que la administración fije en cada caso, atendiendo a la complejidad del asunto y a la índole de la que deba producirse, debiendo la administración requerir y producir los informes y dictámenes necesarios para el esclarecimiento de los hechos y de la verdad jurídica objetiva; todo con el contralor de los interesados y sus profesionales, quienes podrán presentar alegatos y descargos una vez concluido el período probatorio; Derecho a una decisión fundada. 3) Que el acto decisorio haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas, en tanto fueren conducentes a la solución del caso". (Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 21.686 B.O. 25/11/1977)” 

II.- SOLICITA SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DEL CAMBIO DE HORARIO DISPUESTO 

El presente pedido se funda en el peligro que implica que durante el transcurso del tiempo que demande la resolución definitiva del presente, mis legítimos derechos constitucionales y laborales, que dan base a esta presentación, resulten dañados por la aplicación de las normas que por el presente recurso se impugnan.-

Son reconocidas las presunciones de ejecutoriedad y legitimidad del acto administrativo, sin embargo, "a supervivencia de la ejecución forzosa del acto administrativo- como regla general – difícilmente pueda convivir mucho tiempo más con el principio de tutela judicial efectiva" el cual excluye la posibilidad de ejecutar coactivamente el acto impugnado antes de su Juzgamiento por el poder judicial" (Juan Ceños Cassagne, efectos de la interposición de los recursos y la Suspención de los Actos Administrativos, ED1 53,995)

Asimismo, esta presunción de legitimidad del acto administrativo, no significa que éste sea válido, sino que simplemente se presume que ha sido emitido conforme al ordenamiento jurídico. "Indiscutiblemente es una presunción legal relativa, provisional, transitoria, calificada como presunción juris tantum, que puede desvirtuar el interesado demostrando que el acto controvierte el orden jurídico. Tal presunción no es un valor consagrado, absoluto, jure et de jure, sino un "juicio hipotético", que puede invertirse acreditando que el acto tiene ilegitimidad" (Tomás Hutchinson, Régimen de Procedimientos Administrativos, Ed. Astrea 5 ed.)

Tal presunción no es óbice para que el Sr. Administrador Federal, llamado a resolver, pueda valorar los elementos aportados por la parte que solicita suspensión de los efectos de acto, a fin de determinar si la verosimilitud del derecho invocado desplace a la presunción señalada.

Art. 12 Ley 19549 “El acto administrativo goza de presunción de legitimidad; su fuerza ejecutoria faculta a la Administración a ponerlo en práctica por sus propios medios -a menos que la ley o la naturaleza del acto exigieren la intervención judicial- e impide que los recursos que interpongan los administrados suspendan su ejecución y efectos, salvo que una norma expresa establezca lo contrario. Sin embargo, la Administración podrá, de oficio o a pedido de parte y mediante resolución fundada, suspender la ejecución por razones de interés público, o para evitar perjuicios graves al interesado, o cuando se alegare fundadamente una nulidad absoluta (Ley de Procedimiento Administrativo Nacional 19549)” (el resaltado en negrita es propio)

III- PLANTEA EL CASO FEDERAL.- 

Se formula expresa reserva de plantear del caso federal para el supuesto improbable de no ser acogido el presente recurso formal o sustancialmente, por violación de los preceptos constitucionales individualizados en este reclamo.-

IV.- PRUEBA.- 

1) Documental en poder de la Administración: Toda vez que obran en poder del Organismo constancias documentales presentadas por el suscripto, solicito se requiera de la Oficina de Personal -Departamento Recursos Humanos- copia de mi legajo personal a fin de acreditar: Carreras de Grado y Posgrado en curso, Actividades Profesionales extra- Laborales declaradas y horarios de realización; conformación del vínculo familiar.

2) Informativa: Se libre oficio al Ministerio de Trabajo y Acción Social de la Nación a los fines que remita copia certificada del Laudo 15/91 y sus modificatorios, y del Estatuto Social del Asociación de Empleados Fiscales y de Ingresos Públicos.

V.- PETITORIO.-

Por todo lo expuesto solicito:

1)  Me tenga por presentado, por parte en el carácter invocado y por constituido el domicilio indicado.

2) Se haga lugar  al pedido de suspensión de los efectos del acto recurrido solicitado

3) Oportunamente se haga lugar al recurso de reconsideración incoado

4) Se tenga por Planteado el caso Federal.-

TENERLO PRESENTE

SERA JUSTICIA


